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Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 

82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 

(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA a favor de COBRANDO S.A.S. (como endosatario en 

propiedad del Banco Davivienda S.A) contra EVELIO GARCÉS, por las 

siguientes sumas dinerarias: 

a. PAGARÉ 1000058950549: 

1. Por la suma de $49.241.437 correspondiente al capital insoluto representado 

en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 

3 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

3. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 

que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 
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consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 

dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 

(10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 

para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 

realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Para todos los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la 

sociedad ejecutante actúa en causa propia representada a través del Dr. JOSÉ 

IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA  

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 

ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 

2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 

las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 

este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 

para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 

prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 

teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 

virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 



ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 

incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 

arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 

de este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 

82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 

(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA a favor de JORGE ENRIQUE PLESTED RINCÓN 

contra PLESTED E HIJOS LTDA, por las siguientes sumas dinerarias: 

a. LETRA DE CAMBIO DE FECHA 10 DE ENERO DE 2023: 

1. Por la suma de $50.000.000 correspondiente al capital insoluto representado 

en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 

día 6 de junio de 2023 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

3. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 

que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 

consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 
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dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 

(10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 

para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 

realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica al Dr. CRISTIAN CAMILO GÓMEZ 

CRUZ, como apoderado de la parte ejecutante en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 

ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 

2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 

las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 

este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 

para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 

prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 

teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 

virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 

ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 



incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 

arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 

de este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 

82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 

(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO GNB SUDAMERIS S.A. contra 

MARIELA PEÑA MORENO, por las siguientes sumas dinerarias: 

a. Pagaré No. 106757585: 

1. Por la suma de $73.092.082 correspondiente al capital insoluto representado 

en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 

día 23 de septiembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
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3. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 

que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 

consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 

dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 

(10) días para que proponga 

excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 

para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 

realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada de la parte ejecutante en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 

ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 



2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 

las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 

este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 

para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 

prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 

teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 

virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 

ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 

incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 

arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 

de este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.,   Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 043   de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 



Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a70a3070182dbfa49f9f0aec83a22e67bacf044b6b0aa69eae9aded993f3049

Documento generado en 01/04/2024 04:47:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 

 

 

Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho para resolver, el Juzgado 
Dispone: 
 
Teniendo en cuenta que el Despacho Comisorio proveniente del 
Juzgado 6° Civil Municipal de Cúcuta – Norte de Santander autorizó a 
este Estrado Judicial para que, en uso de las facultades consagradas 
en el artículo 42 y siguientes del Código General del Proceso, proceda 
a subcomisionar a las autoridades que crea competentes a fin de llevar 
a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1218875, denunciado como de 
propiedad MARÍA EUGENIA RAMÍREZ GÓMEZ, se AUXILIA la 
comisión conferida de conformidad con lo previsto en el artículo 37 y 
siguientes del Código General del Proceso.  
 
Para tal efecto, y teniendo en cuenta que el Juzgado cuenta con un 
gran número de tutelas e incidentes de desacato, así como de 
expedientes bajo su cargo que exceden la capacidad de respuesta de 
este Despacho, se SUBCOMISIONA para que practique la diligencia 
de secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
50S-1218875 denunciado como de propiedad MARÍA EUGENIA 
RAMÍREZ GÓMEZ, al señor (a) ALCALDE DE LA LOCALIDAD 
RESPECTIVA, para cuyo efecto habrá de librarse despacho comisorio 
con los insertos de ley, indicándosele que se le faculta para designar 
secuestre, a quien se le fija como honorarios provisionales la suma de 
$300.000.00. Proceda secretaria de conformidad. 
 
Se ordena anexar el Despacho Comisorio del Juzgado Comitente y los 
insertos del caso.  

 
Una vez cumplida la comisión remítase las diligencias al Comitente con los 
insertos del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 31 

de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas 

para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 

Bogotá D.C.; y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su 

competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, 

con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a 

los juzgados que ya funcionan en las localidades…”, corresponde a los referidos 

Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía.  

  

Ahora bien, con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del 

Código General del Proceso, y como quiera que las pretensiones elevadas por la 

parte actora NO superan la suma de $52.000.000.00, ya que mediante esta 

acción ejecutiva para el tiempo de la presentación de la demanda (Año 2024), 

se pretende como capital, la suma de $22.444.345, este Despacho carece de 

competencia para conocer de este proceso, en virtud a la cuantía.   

  

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 

del C. G. del P, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 

debido a la cuantía y ordenará su remisión a los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C. –Reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial.  

  

Por lo anterior el Juzgado;  

  

Proceso:  Ejecutivo 
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RESUELVE:  

  

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de competencia 

de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

D.C.  -Reparto-. Ofíciese. 

  

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo identificado con 
placas NBM-472, expedido por la secretaria de tránsito o movilidad en 
donde se encuentre matriculado. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en forma 
virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 
82 del C. G. del P., Aclárense las pretensiones de la demanda con el fin de 
indicar respecto de los intereses de plazo y moratorios, sobre cuál capital se 
liquidaron, fecha inicial y fecha final en que fueron liquidados dichos intereses 
y la tasa a la que fueron liquidados los mismos,  

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 
le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 
deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo identificado con 
placas EJO-446, expedido por la secretaria de tránsito o movilidad en 
donde se encuentre matriculado. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en forma 
virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.,   Dos (2) de abril de 2024. 
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notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 

 

Proceso:  Pago Directo 

Radicado: 2024-00029 
 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5ff7ca2c34b53d0a59dadb4724eb38b3992c6c5cefe15ed075bfefa14cd7f82

Documento generado en 01/04/2024 04:47:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 

 

 

Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 
82 del C. G. del P., Aclárense las pretensiones de la demanda en relación con los 
valores en pesos de las cuotas en UVR, como quiera que las mismas no 
concuerdan con el valor dado por el Banco de la República quine es el 
autorizado por el Gobierno Nacional para ello.  

PRIMERO: De igual manera, conforme al numeral 4º del artículo 82 del C. G. 
del P., Aclárense las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar si el 
porcentaje de los intereses de plazo y moratorios que se pretende cobrar son 
Efectivo Anual o mensualmente.  

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 
le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 
deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Atendiendo el contrato de arrendamiento allegado como base para 
el inicio de la presente acción, así las cosas, apórtese poder por las demás 
arrendadoras en el cual se faculte al profesional derecho para iniciar el presente 
trámite de restitución de inmueble arrendado. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 
le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 
deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: De conformidad con lo preceptuado en el numeral 5º del artículo 
82 del C. G. del P., Aclárese el hecho 2 de la demanda con el fin de indicar 
respecto de los intereses de plazo, sobre cuál capital se liquidaron, fecha inicial 
y fecha final en que fueron liquidados dichos intereses y la tasa a la que fueron 
liquidados, para lo cual deberá tener en cuenta la literalidad del pagaré que fue 
creado el 21 de noviembre de 2023 para ser pagado el 22 de noviembre de 
2023. 

SEGUNDO: Atendiendo lo anterior, de la misma manera deberá aclarar la 
pretensión enlistada en el numeral 2º de la demanda. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 
le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 
deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo identificado con 
placas DBP-714, expedido por la secretaria de tránsito o movilidad en 
donde se encuentre matriculado. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en forma 
virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 31 

de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas 

para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 

Bogotá D.C.; y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su 

competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, 

con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a 

los juzgados que ya funcionan en las localidades…”, corresponde a los referidos 

Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía.  

  

Ahora bien, con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del 

Código General del Proceso, y como quiera que las pretensiones elevadas por la 

parte actora NO superan la suma de $52.000.000.00, ya que mediante esta 

acción ejecutiva para el tiempo de la presentación de la demanda (Año 2024), 

se pretende como capital, la suma de $5.991.650, este Despacho carece de 

competencia para conocer de este proceso, en virtud a la cuantía.   

  

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 

del C. G. del P, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 

debido a la cuantía y ordenará su remisión a los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C. –Reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial.  

  

Por lo anterior el Juzgado;  

  

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2024-00046 
 

Rama Judicial del Poder Público 
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RESUELVE:  

  

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de competencia 

de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

D.C.  -Reparto-. Ofíciese. 

  

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 31 

de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas 

para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 

Bogotá D.C.; y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su 

competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, 

con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a 

los juzgados que ya funcionan en las localidades…”, corresponde a los referidos 

Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía.  

  

Ahora bien, con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del 

Código General del Proceso, y como quiera que las pretensiones elevadas por la 

parte actora NO superan la suma de $52.000.000.00, ya que mediante esta 

acción ejecutiva para el tiempo de la presentación de la demanda (Año 2024), 

se pretende como capital, la suma de $23.965.004,3, este Despacho carece de 

competencia para conocer de este proceso, en virtud a la cuantía.   

  

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 

del C. G. del P, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 

debido a la cuantía y ordenará su remisión a los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C. –Reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial.  

  

Por lo anterior el Juzgado;  

  

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2024-00053 
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RESUELVE:  

  

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de competencia 

de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

D.C.  -Reparto-. Ofíciese. 

  

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo identificado con 
placas DOX-831, expedido por la secretaria de tránsito o movilidad en 
donde se encuentre matriculado. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en forma 
virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 31 

de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas 

para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 

Bogotá D.C.; y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su 

competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, 

con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a 

los juzgados que ya funcionan en las localidades…”, corresponde a los referidos 

Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía.  

  

Ahora bien, con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del 

Código General del Proceso, y como quiera que las pretensiones elevadas por la 

parte actora NO superan la suma de $52.000.000.00, ya que mediante esta 

acción ejecutiva para el tiempo de la presentación de la demanda (Año 2024), 

se pretende como capital más el capital desde la fecha de exigibilidad señalada 

en la demanda 13/08/2019 hasta la presentación de la demanda 31/01/2024, la 

suma de $49.250.052, este Despacho carece de competencia para conocer de 

este proceso, en virtud a la cuantía.   

  

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 

del C. G. del P, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 

debido a la cuantía y ordenará su remisión a los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C. –Reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial.  

  

Por lo anterior el Juzgado;  

Proceso:  Ejecutivo 
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RESUELVE:  

  

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de competencia 

de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

D.C.  -Reparto-. Ofíciese. 

  

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Sería entrar a estudiar la presente demanda para su calificación, sin embargo, 
el Despacho observar que no existe providencia mediante la cual se inadmita o 
admita la demanda, razón por la cual, lo procedente es entender que lo que se 
pretendió desde el principio, es el retiro de la demanda de la referencia y no la 
terminación de la misma, por lo que, el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: De conformidad con lo normado en el artículo 92 del C. G. del P., 
se autoriza el RETIRO de la demanda. 

SEGUNDO: Por secretaría, expídase con destino y a costa de la parte ejecutante 
la constancia de desglose electrónica de los documentos base de la presente 
acción, con las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 
Por encontrarse cumplido el requisito previsto en el artículo 563 del 
Código General del Proceso, el Juzgado dispone: 
 
Declarar la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial de la 
señora CARLOS ALBERTO CEDANO AGUIRRE identificado con cédula 
de ciudadanía No. 81.740.995. 
 
Designar como liquidadora a SANDRA LILIANA GRANADOS 
CASAS identificada con C.C. 52.551.802, quien figura en la lista de 
liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 
2012. Se le fija como honorarios provisionales la suma de 
$500.000.00, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto 962 de 2009. Comuníquesele telegráficamente lo aquí 
dispuesto y adviértasele que cuenta con cinco (5) días para 
posesionarse. 
 
Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores de la 
deudora incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge 
o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 
presente proceso y para que publique un aviso en un periódico de 
amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores 
del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 
 
Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su posesión debe actualizar el inventario valorado de los 
bienes del deudor. Para el efecto tomará como base la relación 
presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. 
Para la valoración de inmuebles y automotores deberá tener en 
cuenta lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. 
G. P. 

 
Oficiar a través de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial –Oficina Judicial –a todos los jueces del país 
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que tramitan procesos ejecutivos en contra del señor CARLOS 
ALBERTO CEDANO AGUIRRE identificado con cédula de ciudadanía 
No. 81.740.995, para que los remitan a la liquidación, incluso, aquellos 
que se adelanten por concepto de alimentos, indicándoles que la 
incorporación deberá darse antes del traslado para  objeciones  de 
los créditos, so pena de ser considerados como extemporáneos. No 
obstante, esta sanción no se aplicará a los procesos por alimentos. En 
los procesos ejecutivos donde se hubieren decretado medidas 
cautelares sobre los bienes del deudor deberán ser puestas a 
disposición de este despacho. 
 
Advertir a todos los deudores de la concursada para que sólo paguen 
a la liquidadora designada, so pena de la ineficacia de todo pago 
hecho a persona distinta. Comunicar a las   centrales de riesgos 
BURO DE CREDITO CIFIN y EXPERIAN COLOMBIA S.A., sobre el 
inicio del presente trámite. 
  
 
NOTIFÍQUESE,  
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 
82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 
(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 
Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra PEDRO JOSÉ 
CABRERA QUIROGA, por las siguientes sumas dinerarias: 

a. Pagaré No. 5450086094: 

1. Por la suma de $49.780.586 correspondiente al capital insoluto representado 
en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
día 15 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

b. Pagaré No. 5450086095: 

3. Por la suma de $2.087.170 correspondiente al capital insoluto representado 
en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
día 15 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

Rama Judicial del Poder Público 
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c. Pagaré No. 5450086096: 

5. Por la suma de $173.056 correspondiente al capital insoluto representado en 
el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

6. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
día 15 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

7. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 
que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 
consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 
dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 
(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 
para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 
realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 
notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO 
GUZMÁN, como apoderado de la parte ejecutante en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 
ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 
las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 
este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 



para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 
prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 
teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 
virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 
ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 
arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 
de este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo identificado con 
placas HIU-225, expedido por la secretaria de tránsito o movilidad en 
donde se encuentre matriculado. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en forma 
virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.,   Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 

 

Proceso:  Pago Directo 

Radicado: 2024-00076 
 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 204f34f1ad0529a4251c0762dfdbd17cb968d9952aea27cc2c86c35133924186

Documento generado en 01/04/2024 04:47:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 

Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición del rodante identificado con 

placas JMV-497 expedido por la Secretaría de Tránsito o Movilidad donde se 

encuentre matriculado el rodante, con una expedición no mayor a un mes, 

documental que es el medio probatorio conducente para demostrar que el 

deudor es el propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 

vehículo.  

  

SEGUNDO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos sobre 

el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia de remisión a 

dichos acreedores de la inscripción del formulario registral de ejecución. 

(Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015). 

 

TERCERO: Anéxese el formulario de ejecución actual, toda vez que el aportado 

data del 14 de diciembre de 2023. 

 

CUARTO: Deberá acreditar si el mandato conferido por la representante legal 

ISABEL CRISTINA OSPINA SIERRA a la abogada MARIA FERNANDA 

PABÓN ROMERO, se hizo de conformidad a los preceptos establecidos en el 

artículo 74 del Código General del Proceso, o de conformidad al artículo 5° de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

Es menester indicar, que si el mismo fue con ocasión al artículo 5° de la Ley 2213 

de 2022, en el mismo se debe acreditar que el mandato especial fue remitido 

desde el correo electrónico del demandado al correo electrónico de la 

profesional en derecho, inscrito en el Registro Nacional de Abogados (Art. 5° 

Inc. 3º de la Ley 2213 de 2022). 

 

En caso de que el mismo se haya otorgado de acuerdo con el artículo 74 del 

Código General del Proceso, el mismo debe tener presentación personal. 

 

QUINTO: Aporte el certificado SIRNA, con el propósito de verificar la dirección 

de correo electrónico del abogado inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Esto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 
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Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 

le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 

deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 
 

 

 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.,  Dos (2) de abril de 2024. 
Por anotación en Estado No.043 de esta fecha  fue 
notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54178f784a56f84ac9b4c6fe1fed9f6933071b14df41ede9259afef89f213660

Documento generado en 01/04/2024 04:47:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 

Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

    

PRIMERO: Anéxese el formulario de ejecución actual, toda vez que el aportado 

data del 06 de diciembre de 2023.  

 

SEGUNDO: Aporte el certificado SIRNA, con el propósito de verificar la 

dirección de correo electrónico del abogado inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. Esto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Anéxese el formulario de inscripción inicial de la garantía 

mobiliaria, toda vez que el mismo no fue aportado. 

 

CUARTO: Alléguese certificado de acuse de recibido de la comunicación 

enviada al deudor. Lo anterior como quiera que si bien se allegó una 

certificación expedida por “Certimail”1 donde se indicó sobre la entrega del 

correo electrónico, en el mismo no quedó constancia sobre la apertura de la 

comunicación por parte del deudor.  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 

le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 

deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Expediente digital C01., Numeral 001, Fl. 29.  
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá adecuar el poder conferido de conformidad con el artículo 

74 del C.G.P, toda vez que en el mismo se indica que se confiere para que “en 

nombre y representación del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO, continúe y lleve hasta su terminación el presente PROCESO 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL, adelantado 

contra MORA BONILLA ELVER ALEXIS” cuando de las pretensiones de la 

demanda, se desprende que también las mismas se dirigen en contra de 

XIMENA CATHALINA ALONSO. 

 

Aunado, deberá determinar e identificar la obligación que pretende iniciar bajo 

el trámite de ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 

le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 

deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo identificado con 
placas JGM-653, expedido por la secretaria de tránsito o movilidad en 
donde se encuentre matriculado. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en forma 
virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.,   Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 043  de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición del rodante identificado con 

placas GKM-468 expedido por la Secretaría de Tránsito o Movilidad donde se 

encuentre matriculado el rodante, con una expedición no mayor a un mes, 

documental que es el medio probatorio conducente para demostrar que el 

deudor es el propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 

vehículo.  

  

SEGUNDO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos sobre 

el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia de remisión a 

dichos acreedores de la inscripción del formulario registral de ejecución. 

(Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015). 

 

TERCERO: Deberá acreditar si el mandato conferido por la representante legal 

ISABEL CRISTINA OSPINA SIERRA a la abogada MARIA FERNANDA 

PABÓN ROMERO, se hizo de conformidad a los preceptos establecidos en el 

artículo 74 del Código General del Proceso, o de conformidad al artículo 5° de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

Es menester indicar, que si el mismo fue con ocasión al artículo 5° de la Ley 2213 

de 2022, en el mismo se debe acreditar que el mandato especial fue remitido 

desde el correo electrónico del demandado al correo electrónico de la 

profesional en derecho, inscrito en el Registro Nacional de Abogados (Art. 5° 

Inc. 3º de la Ley 2213 de 2022). 

 

En caso de que el mismo se haya otorgado de acuerdo con el artículo 74 del 

Código General del Proceso, el mismo debe tener presentación personal. 

 

CUARTO: Aporte el certificado SIRNA, con el propósito de verificar la 

dirección de correo electrónico del abogado inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. Esto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 
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mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 

le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 

deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 

 

 
Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.,  Dos (2) de abril de 2024. 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
 
 

Con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del Código General 
del Proceso, y como quiera que las pretensiones elevadas por la parte 
actora superan el valor de los $195.000.000.00, ya que mediante esta acción 
ejecutiva para el tiempo de la presentación de la demanda se pretende como 
capital e intereses de plazo la suma de $222.324.628.91, sin que el Despacho 
tenga competencia para conocer de este proceso, en virtud a la cuantía.  
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 
de la Norma Procedimental Adjetiva, se RECHAZARÁ la anterior demanda por 
falta de competencia en razón de la cuantía y ordenará su remisión a los 
Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., –reparto por conducto de la 
Oficina Judicial. Ofíciese.  
  
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inertes se,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de competencia, 
conforme las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.  
  
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., por intermedio 
de la oficina judicial que corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.,   Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2024-00094 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá corregir el hecho 1° del libelo genitor, toda vez que, el 

rodante de placas LUN-568, no fue objeto de contrato de prenda pues no 

aparece ese número de placa en el contrato allegado y por ende no existe causa 

para haberse inscrito esa garantía en el registro mobiliario cuando el contrato 

de prenda no contiene la placa aludida. 

 

SEGUNDO: Alléguese certificado de tradición del rodante identificado con 

placas LUN-568 expedido por la Secretaría de Tránsito o Movilidad donde se 

encuentre matriculado el rodante, con una expedición no mayor a un mes, 

documental que es el medio probatorio conducente para demostrar que el 

deudor es el propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 

vehículo.  

 

TERCERO: Anéxese el formulario de ejecución actual, toda vez que el aportado 

data del 02 de enero de 2024. 

 

CUARTO: Alléguese certificado de acuse de recibido de la comunicación 

enviada al deudor. Lo anterior como quiera que si bien se allegó una 

certificación expedida por “Certimail”1 donde se indicó sobre la entrega del 

correo electrónico, en el mismo no quedó constancia sobre la apertura de la 

comunicación por parte del deudor.  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 

 
1 Expediente digital C01., Numeral 001, Fl. 08 y 13. 
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le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 

deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Bogotá D.C. 
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Abril primeo (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: De conformidad con lo preceptuado en el numeral 5º del artículo 
82 del C. G. del P., Aclárese el hecho 1 de la demanda con el fin de indicar 
respecto de los intereses de plazo, sobre cuál capital se liquidaron, fecha inicial 
y fecha final en que fueron liquidados dichos intereses y la tasa a la que fueron 
liquidados, para lo cual deberá tener en cuenta la literalidad del pagaré que fue 
creado el 08 de noviembre de 2023 para ser pagado el 09 de noviembre de 
2023. 

SEGUNDO: Atendiendo lo anterior, de la misma manera deberá aclarar las 
pretensiones enlistadas en los numerales 2º y 3° de la demanda. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 
le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 
deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Abril primeo (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 
82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 
(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 
Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra LIZETH 
DAYANA CRUZ PRIETO, por las siguientes sumas dinerarias: 

a. Pagaré No. 6740089135: 

1. Por la suma de $37.815.327 correspondiente al capital insoluto representado 
en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
día 14 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

b. Pagaré de fecha 7 de octubre de 2022  

3. Por la suma de $10.969.895 correspondiente al capital insoluto representado 
en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
día 21 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
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c. Pagaré de fecha 7 de octubre de 2022: 

5. Por la suma de $7.676.915 correspondiente al capital insoluto representado 
en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

6. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
día 21 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

7. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 
que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 
consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 
dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 
(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 
para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 
realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 
notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la Dra. DIANA ESPERANZA 
LEÓN LIZARAZO, como apoderada de la parte ejecutante en los términos y 
para los fines del poder conferido. 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 
ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 
las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 
este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 



para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 
prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 
teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 
virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 
ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 
arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 
de este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 

82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 

(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. contra JUAN PABLO ALZATE 

MEJÍA, por las siguientes sumas dinerarias: 

a. Pagaré suscrito el día 5 de marzo de 2019  

1. Por la suma de $103.068.844 correspondiente al capital insoluto representado 

en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 

día 2 de diciembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
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3. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 

que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 

consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 

dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 

(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 

corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 

para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 

realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Téngase en cuenta que la Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA 

actúa como endosataria en procuración de AECSA S.A.S. 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 

ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 

2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 



las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 

este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 

para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 

prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 

teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 

virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 

ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 

incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 

arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 

de este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

(2) 
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Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 

82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 

(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra 

CONSTRUCCIONES LAR Y CIA S.A.S y LUIS ALIRIO RODRÍGUEZ, por las 

siguientes sumas dinerarias: 

a. Pagaré No. 4345017491-5474791173169871.  

1. Por la suma de $110.251.027 correspondiente al capital insoluto representado 

en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 

la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
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3. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 

que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 

consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 

dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 

(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 

corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 

para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 

realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica al Dr. ÁLVARO ESCOBAR ROJAS, 

como apoderado de la parte ejecutante en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 

ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 



2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 

las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 

este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 

para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 

prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 

teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 

virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 

ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 

incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 

arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 

de este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

(2) 
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Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 

82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 

(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA a favor de GURPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra 

LIX CATERINE PALACIO RIVERA, por las siguientes sumas dinerarias: 

a. Pagaré No. 06501016002805759.  

1. Por la suma de $93.240.000 correspondiente al capital insoluto representado 

en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 

el 2 de enero de 2024 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
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3. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 

que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 

consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 

dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 

(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 

corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 

para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 

realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Téngase en cuenta que el Dr. ÓSCAR MAURICIO PELÁEZ, actúa 

en representación del Grupo Jurídico Deudu S.A.S., como endosatorio en 

proiedad. 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 

ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 



2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 

las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 

este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 

para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 

prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 

teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 

virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 

ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 

incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 

arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 

de este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

(2) 
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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: De conformidad con lo preceptuado en el numeral 5° del artículo 
82 del C. G. del P., aclárese el hecho enlistado en el numeral 4° de la demanda, 
en el entendido de indicar el interés jurídico de GMOVIL S.A.S., como quiera 
que la demandada TRANZIT S.A.S., y Gmovil S.A.S. son personas jurídicas 
diferentes y esta última no es tomadora del seguro que se relaciona en el 
numeral 5°. 

SEGUNDO: Alléguese certificado de existencia y representación de las 
personas jurídicas que se pretende demandar de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 85 ibídem. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 
le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 
deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del C. G. del 
P., apórtese poder debidamente otorgado al profesional del derecho que lo 
faculte a iniciar el respectivo trámite. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 
le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 
deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá indicar cómo obtuvo la parte demandante y el apoderado 
judicial la dirección electrónica de la pasiva esto es el correo 
pachodeibi@gmail.com aportando las evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), 
sin que baste la mención de que dicha dirección fue tomada de la base de datos 
del actor, pues deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   
pruebas respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 

le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 

deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 

Rama Judicial del Poder Público 
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República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 
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Bogotá D.C. 
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notificado el auto anterior. 
Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo identificado con 
placas FYT-398, expedido por la secretaria de tránsito o movilidad en 
donde se encuentre matriculado. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en forma 
virtual a través de TEAMS. 

  
NOTIFÍQUESE,  
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
(2) 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 
Visto el escrito en el archivo 005 del expediente digital, que se debe tener en 
cuenta que estamos en presencia de un trámite especial que nada tiene que ver 
con un proceso judicial, propiamente dicho, en el cual exista demandante y 
demandado y por ende exista litis alguna, pues con base en el Decreto 1835 de 
2015 y la ley 1676 de 2013, se trata de una diligencia en el cual el acreedor pueda 
obtener su pago directo a través de la aprehensión y entrega del rodante dado 
en garantía mobiliaria, por ello, el numeral 7 del artículo 17 del C. G. del P. 
consagra “… De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración 
a la calidad de las personas interesadas…”, por lo tanto, al respecto se trae a 
colación el criterio auxiliar para actividad judicial (inciso segundo del artículo 
230 de la Constitución Nacional en consonancia con el numeral 2 del artículo 
48 de la ley 270 de 1996) según sentencia STC16924-2019 del 3 diciembre de 2019 
de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, siendo M.P. el Dr. LUIS ARMANDO 
TOLOSA VILLANOVA, quien en un caso que guarda simetría con la situación 
que ocupa hoy la atención del Despacho, manifestó:  
 

“Lo discurrido por la autoridad demandada no merece reproche, porque la 
Ley 1676 de 2013 se adoptó para permitir a las personas adquirir capital 
dando en garantía bienes muebles con los cuales, el acreedor, sin necesidad 
de acudir a la ejecución, puede satisfacer su crédito a través del “pago 
directo” previsto en el canon 60 dicha normatividad… (…).  
 
“…Atinente a la naturaleza del procedimiento dirigido a la aprehensión y 
entrega de bienes sujeto a una garantía mobiliaria, la Sala estableció:  
 
“(…) (L)a Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al crédito y se 
dictan normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del “pago 
directo”, consistente en la posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer la 
prestación debida con el bien gravado en su favor (…).  
 
“(…) Para que esa finalidad, en su artículo 60 parágrafo segundo previó que 
“(s)i no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante 
objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad 
jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, 
con la simple petición del acreedor garantizado”, lo que corresponde 
armonizar con el artículo 57 ejusdem, según el cual (p)ara los efectos de esta 
ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y el numeral 7 
del artículo 17 del Código Genera del Proceso según el cual los Jueces Civiles 
Municipales conocen en única instancia de todos los requerimientos y 
diligencias varias, sin consideración de las personas interesadas…”.  
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En consecuencia, no se accede a la petición de abstenerse por parte de este 
Juzgado a calificar las presentes diligencias, de suspender el trámite y remitir 
las presentes al centro de conciliación. 
  
NOTIFÍQUESE,  
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
(2) 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Adecuará el poder y/o la demanda, los hechos y las 
pretensiones indicando el tipo de prescripción que solicita, pues en el 
poder indica Prescripción Ordinaria Adquisitiva, y en la demanda 
señala Prescripción Extraordinaria. 
 
SEGUNDO: Deberá adicionar los hechos de la demanda en el sentido 
de precisar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que inició 
la posesión del bien objeto de usucapión, indicando específicamente 
desde que fecha la demandante ejerce posesión sobre inmueble base 
del proceso, igualmente deberá indicar de forma clara y detallada los 
actos de posesión ha ejercido sobre dicho bien raíz. 
 
TERCERO: Conforme a lo ordenado en el numeral anterior de esta 
providencia, deberá dirigir la demanda en contra de los herederos 
indeterminados de la señora MARY ABRIL DE CASAS. 
 
CUARTO: Como quiera que, aduce que la demandada ya falleció, en  
consecuencia, deberá allegar certificado de defunción quien en vida  
respondiera al nombre de MARY ABRIL DE CASAS. 
 
QUINTO: Deberá adecuar y/o aclarar el contenido del párrafo segundo 
del hecho noveno, referente al “paz y salvo expedido por la 
administración de impuestos municipal de Villavicencio”, dado que la 
municipalidad sobre el bien objeto de usucapión se encuentra ubicado 
en la ciudad de Bogotá D.C. 
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República de Colombia 
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SEXTO: Deberá allegar poder en el que se faculte a la apoderada 
judicial que está actuando en nombre de la demandante, para 
demandar al señor NELSON DARÍO DIAZ AYALA 
 
SEPTIMO: Aportará la demanda completa, donde se incluya el acápite 
de Notificaciones, acápite de competencia y cuantía. 

  
OCTAVO: Informará las direcciones de notificación de la demandante, 
indicará si conoce el canal digital donde debe ser notificada la parte 
demandada (artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 
 
NOVENO: Aportará el certificado de tradición del bien inmueble del 
bien objeto de usucapión, con una expedición no mayor a un (1) mes. 
 

DECIMO: Deberá allegar el certificado del SIRNA, con el propósito de 
verificar la dirección de correo electrónico del abogado inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados. Esto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 
2213 de 2022. 

 
DECIMO PRIMERO: Aportará copia de la Cédula de ciudadanía de la 
demandante y de los demandados determinados. 

DECIMO SEGUNDO: Anexará el certificado especial expedido por el 
Registrador de instrumentos públicos del inmueble objeto de 
usucapión, conforme lo establece el numeral 5° del Art. 375 del C.G.P., 
cuya vigencia debe ser del año 2024. 

DECIMO TERCERO: Adecuara la solicitud de la medida cautelar, 
indicando correctamente la Oficina de Registro e Instrumentos 
Públicos, donde pretende realizar la inscripción de la demanda. 

DECIMO CUARTO: Allega certificado catastral del inmueble objeto del 
proceso vigente para el año 2024. 

DECIMO QUINTO: Del escrito subsanatorio deberá allegarlo integrado 
en un solo escrito con la demanda subsanada. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 



segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   
NOTIFÍQUESE, 

 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 
N.C. 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Alléguese un nuevo poder conforme el objeto del proceso en el 
entendido que el presente trámite con la norma invocada es un proceso verbal 
especial con el fin único de otorgar títulos de propiedad al poseedor material 
de bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica, sanear 
la falsa tradición y se dictan otras disposiciones, y a su vez indicando los datos 
correctos de la profesional del derecho, para lo cual deberá aportar certificado 

expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados. 

SEGUNDO: Por lo anterior, deberá aclarar el líbelo demandatorio y las 
pretensiones de la demanda conforme a la ley 1561 de 2012 en concordancia con 
lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 82 del C. G. del P. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en forma 
virtual a través de TEAMS. 

  
NOTIFÍQUESE,  
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

    

PRIMERO: Deberá adecuar el poder conferido dado que en el mismo no se 

evidencia una descripción detallada del acto a realizar, toda vez que no se 

indicó la parte demandada y el título valor base de ejecución.   

 

SEGUNDO: Aporte el certificado SIRNA, con el propósito de verificar la 

dirección de correo electrónico del abogado inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. Esto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 

le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 

deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 
 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 31 

de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas 

para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 

Bogotá D.C.; y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 

primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su 

competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, 

con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a 

los juzgados que ya funcionan en las localidades…”, corresponde a los referidos 

Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía.  

  

Ahora bien, con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del 

Código General del Proceso, y como quiera que las pretensiones elevadas por la 

parte actora NO superan la suma de $52.000.000.00, ya que mediante esta 

acción ejecutiva para el tiempo de la presentación de la demanda (Año 2024), 

se pretende como capital, la suma de $8.454.109,00, este Despacho carece de 

competencia para conocer de este proceso, en virtud a la cuantía.   

  

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 

del C. G. del P., se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 

debido a la cuantía y ordenará su remisión a los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C. –Reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial.  

  

Por lo anterior el Juzgado;  

  

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2024-00130 
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RESUELVE:  

  

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de competencia 

de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

D.C.  -Reparto-. Ofíciese. 

  

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Aclárense la pretensión enlistada en el numeral 3 en el sentido de 
indicar el mes correcto de vencimiento de la cuota correspondiente para el mes 
de agosto de 2023 y el año para la cuota del mes de enero de 2024. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en forma 
virtual a través de TEAMS. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
AMJ 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 
82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 
(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 
Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA contra GUSTAVO ADOLFO 
PERDOMO MOYANO, por las siguientes sumas dinerarias: 

a. Pagaré No. 9600043162/9600054326/5000132366. 

1. Por la suma de $60.273.462 correspondiente al capital insoluto representado 
en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

3. Por la suma de $5.380.994, por concepto de intereses remuneratorios 
causados y no pagados representados en el título allegado como base de la 
presente acción ejecutiva. 

4. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 
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Radicado: 2024-00156 
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SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 
que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 
consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 
dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 
(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 
para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 
realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 
notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la Dra. ESMERALDA PARDO 
CORREDOR, como apoderada de la parte ejecutante en los términos y para los 
fines del poder conferido. 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 
ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 
las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 
este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 
para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 
prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 
teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 
virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 
ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 



arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 
de este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

(2) 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo identificado con 
placas KWK-672, expedido por la secretaria de tránsito o movilidad en 
donde se encuentre matriculado. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en forma 
virtual a través de TEAMS. 

  
NOTIFÍQUESE,  
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: De conformidad con lo señalado en el artículo 5° del artículo 82 del 

C. G. del P., Aclárese el hecho enlistado en el numeral 7°, como quiera que, 

como se indicó dicho numeral corresponde debatirse dentro del proceso 

liquidatorio (sucesión) de la Causante María Bertilda Rivero de Blanco, pues el 

objeto del presente asunto es que la parte demandada rinda cuentas en el caso 

de encontrarse obligado y no constituir pruebas de acreencias que no 

corresponde al asunto del proceso. 

SEGUNDO: Por lo anterior, adecúese la pretensión enlistada en el numeral 4° 

de las pretensiones. 

TERCERO: De conformidad con lo señalado en el artículo 5° del artículo 82 del 

C. G. del P., Aclárese el hecho enlistado en el numeral 8°, en el entendido de 

certificar y/o acreditar la propiedad de los semovientes en cabeza de las partes, 

es decir, demandantes y demandados. 

CUARTO: Por lo anterior, adecúese la pretensión enlistada en el numeral 3° de 

las pretensiones. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 

2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 

Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 

micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
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Despacho utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en forma 

virtual a través de TEAMS. 

  
NOTIFÍQUESE,  
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo identificado con 
placas DTO-704, expedido por la secretaria de tránsito o movilidad en 
donde se encuentre matriculado. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en forma 
virtual a través de TEAMS. 

  
NOTIFÍQUESE,  
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición de los vehículos identificados con 
placas LLO-674 y BRM-325, expedido por la secretaria de tránsito o 
movilidad en donde se encuentre matriculado. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en forma 
virtual a través de TEAMS. 

  
NOTIFÍQUESE,  
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 2024-00160 

 
 
 

Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 

82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 

(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. contra HERNY 

ORLANDO GARCÍA VÁSQUEZ, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
a. Pagaré No. 80799984. 

 
1. Por la suma de $76.792.811 correspondiente al capital insoluto representado 

en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 

la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
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3. Por la suma de $11.666.399, por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados representados en el título allegado como base de la 

presente acción ejecutiva. 

 

4. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 

que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 

consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 

dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 

(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 

corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 

para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 

realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

notificación. 

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la Dra. DANIELA REYES 

GONZÁLEZ, como apoderada de la parte ejecutante en los términos y para los 

fines del poder conferido. 



Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., d o s (02 ) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No.43 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 

ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 

2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 

las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 

este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 

para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 

prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 

teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 

virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 

ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 

incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 

arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 

de este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

(2) 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 

82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 

(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA a favor de GURPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra 

SERGIO ANDRÉS VÁSQUEZ TARAZONA, por las siguientes sumas 

dinerarias: 

a. Pagaré No. 05903033800168559.  

1. Por la suma de $110.806.000 correspondiente al capital insoluto representado 

en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 

el 2 de enero de 2024 y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
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3. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 

que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 

consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 

dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 

(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 

corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 

para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 

realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Téngase en cuenta que el Dr. ÓSCAR MAURICIO PELÁEZ, actúa 

en representación del Grupo Jurídico Deudu S.A.S., como endosatorio en 

proiedad. 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 

ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 



2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 

las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 

este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 

para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 

prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 

teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 

virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 

ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 

incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 

arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 

de este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

(2) 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA para la EFECTIVIDAD de 
la GARANTIA REAL (HIPOTECARIO), reúne las exigencias del Art. 82, 84 y 
ss., 468  Del C. G. del  P., y el documento aportado como base recaudo (pagaré), 
cumple los requisitos de los artículos 621, 709,  y siguientes del Código de 
Comercio, así como el contrato de hipoteca cumple los requisitos de los 
artículos 2432 y siguientes del Código Civil, por lo tanto presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de 
KAREN LORENA SOSA GONZÁLEZ, en contra de YECENY BALLESTEROS 
PIÑERES, por las siguientes sumas dinerarias:  
 
a. PAGARÉ No. 001 
 
1. Por la suma de $15.000.000,00/CTE, por concepto de capital insoluto 
representado en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 
 
2. Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 16 de 
septiembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total. 
 
b. PAGARÉ No. 002 
 
3. Por la suma de $55.000.000,00/CTE, por concepto de capital insoluto 
representado en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 
 
4. Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 16 de 
septiembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total. 
 
c. PAGARÉ No. 003 
 
5. Por la suma de $80.000.000,00/CTE, por concepto de capital insoluto 
representado en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 
 
6. Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde el día 16 de 
septiembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total.  
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7. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 
que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., en concordancia 
con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que dispone de 
cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) días 
para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren 
en forma conjunta.  
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 
para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 
realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 
notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  

TERCERO: Se ordena el embargo y posterior secuestro del inmueble 

hipotecado con matrícula inmobiliaria No. 50C - 1794618 de propiedad de la 

parte ejecutada. Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos competente.  

CUARTO: Se reconoce personería jurídica a la Dra. BLANCA LILIA 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, como apoderada de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

QUINTO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 462 del C. G. del 

P., se requiere a la parte actora para que proceda a informar las direcciones de 

notificación de la señora HERMELINDA ROMERO DE CORTES, quien a su 

vez igualmente es acreedora hipotecaria. 

SEXTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 

ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 

2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 

las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 

este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 

para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 
prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 
teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 
virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 
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ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 
arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 
de este estrado judicial.  
 
 
  
NOTIFÍQUESE,  
AMJ 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.,   Dos (2 ) de abril de 2023. 

Por anotación en Estado No. 043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir lo que en 
derecho corresponda, se encuentra que la presente solicitud no habrá de 
admitirse. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el apoderado judicial del acreedor 
FINANZAUTO S.A., en escrito allegado por correo electrónico en fecha 19 de 
febrero de 20241, hace alusión que en la presente solicitud de aprehensión se 
“prorrogó el plazo, por lo tanto solicitó la terminación de la presente solicitud. 
 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de admitir la solicitud de aprehensión y entrega del 
bien dado en garantía mobiliaria a favor de FINANZAUTO S.A., en contra de 
RENSO ALFREDO CASTILLO ZAMBRANO, por las razones anteriormente 

anotadas. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, expídase con destino y a costa de la parte 
demandada, la constancia de desglose electrónica de los documentos base de la 
acción, con las constancias del caso.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

 

 

 
1 PDF-005 y 006 del expediente digital. 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo identificado con 
placas FVV-217, expedido por la secretaria de tránsito o movilidad en 
donde se encuentre matriculado. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en forma 
virtual a través de TEAMS. 

  
NOTIFÍQUESE,  
AMJ 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 
82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 
(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 
Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA a favor de G Y J CONSTRUCCIONES S.A.S contra 3C 
SERVICES COLOMBIA S.A.S, por las siguientes sumas dinerarias: 

a. Factura No. 184  

1. Por la suma de $26.242.544,00 correspondiente al capital insoluto 
representado en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
el día siguiente en la cual se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique 
el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

b. Factura No. 189  

3. Por la suma de $38.597.270,00 correspondiente al capital insoluto 
representado en el título allegado como base de la presente acción ejecutiva. 

4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados desde 
el día siguiente en la cual se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique 
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el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

5. Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 
que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 
consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 
dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 
(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 
para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 
realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 
notificación. 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la Dra. ISABEL ORTÍZ SUÁREZ, 
como abogada de la parte ejecutante en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 
ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado 
las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de 
este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará 
para la atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 
prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 



teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 
virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 
ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 
arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 
de este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: De conformidad con lo preceptuado en el numeral 5º del artículo 
82 del C. G. del P., Aclárese el hecho 2 de la demanda con el fin de indicar 
respecto de los intereses de plazo, sobre cuál capital se liquidaron, fecha inicial 
y fecha final en que fueron liquidados dichos intereses y la tasa a la que fueron 
liquidados, para lo cual deberá tener en cuenta la literalidad del pagaré que fue 
creado el 2 de febrero de 2024 para ser pagado el 7 de febrero de 2024. 

SEGUNDO: Atendiendo lo anterior, de la misma manera deberá aclarar la 

pretensión enlistada en el numeral 2º de la demanda. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 
le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 
deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 
se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, se insta al actor para que 

proceda a indicar los nombres de las entidades financieras que pretende 

cautelar (Inc. 5° Art. 83 del C.G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-1854 

Asunto:  Previo medidas 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos  (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No.043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce82eab674520cc6218193ded7e117b59e5b3a843f585df56d49a34685bd48ff

Documento generado en 01/04/2024 04:48:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 

  

 

 

 

 

Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

 
PRIMERO: Acredítese la remisión del mandato especial otorgado al apoderado 
judicial ENRIQUE CARLOS MERCADO SUAREZ, al correo electrónico inscrito 
en el registro nacional de abogados (artículo 5 de la ley 2213 de 2022). O en su 
defecto, proceda allegar el poder especial cumpliendo con lo normado en el Inc. 
2° del Art. 74 del C.G. del P. 

 
SEGUNDO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados, en el que se encuentre consignado la dirección 
electrónica para notificaciones del abogado ENRIQUE CARLOS MERCADO 
SUAREZ. 

 
TERCERO: De conformidad con el Art. 184 del C.G. del P., en el sentido de 
indicar concretamente lo que se pretende probar, precisando las circunstancias 
civiles, especificando los acuerdos que se llevaron a cabo para la cadena de 
endosos, la cual finalizó en el señor ERNESTO PARRA RODRÍGUEZ y la 
responsabilidad respecto a la señora CLAUDIA CONSTANZA CASTAÑEDA 
CAMACHO, y las razones por las cuales afectan a la convocante SONIA 
ALEYDA PARRA ROJAS. 

 
CUARTO: De conformidad con lo normado en el Art. 184 del C.G. del P., 
manifestará si es la primera vez que solicita el interrogatorio de parte como 
prueba anticipada en contra de la convocada CLAUDIA CONSTANZA 
CASTAÑEDA CAMACHO. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 
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Radicado: 2024-0108 

Asunto:  Inadmite Demanda 
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Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 
forma virtual a través de TEAMS.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 
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notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 0ca8f1cafcc29d44c6fea026864256d186dbb71449d593588e20fa804ebc5204

Documento generado en 01/04/2024 04:48:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CO
PIA

 A
U

TO

 

1 

  

 

 

 

 

Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Precisará las razones por las cuales en el hecho 2° de la demanda, 
señala que el documento cambiario fue diligenciado en fecha 21 de noviembre 
de 2023, sin embargo, el pagaré fue firmado electrónicamente el 9 de agosto 
de 2021. 
 
SEGUNDO: Adecuará la pretensión 2° del libelo de la demanda, en el sentido 
de precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de los intereses de 
plazo (fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y la tasa sobre la 
cual fueron liquidados. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Adecuará la pretensión contenida en el literal b) del numeral 1.1 de 
la demanda, en el sentido de precisar las fechas exactas en que se pretende el 
pago de los intereses de plazo (fecha de inicio y fecha final de causación), el 
capital y la tasa sobre la cual fueron liquidados. 
 
SEGUNDO: Conforme lo normado en el Núm. 2° de Art. 82 del C.G. del P., 
aclarará los hechos de la demanda en el sentido de precisar las obligaciones a 
cargo de la parte demandada a favor del Banco BBVA S.A., y de las cuales fueron 
objeto del diligenciamiento del título valor base de la ejecución, según lo 
consignado en la carta de instrucciones. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Bogotá D.C., Dos  (2) de abril de 2024. 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional 
de Abogados, en el que se encuentre consignado la dirección electrónica para 
notificaciones de la abogada CRISTHIAN CAMILO BELTRAN MEDRANO. 
 
SEGUNDO: Adecuará el hecho 2° y la pretensión 3° del escrito de la demanda, 
en el sentido de discriminar el capital y la tasa sobre la cual fueron liquidados 
los intereses de plazo respecto al pagaré base de la ejecución. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 
forma virtual a través de TEAMS.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 
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notificado el auto anterior. 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Adecuará la pretensión 3° del literal I) del libelo de la demanda, en 
el sentido de precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de los 
intereses de plazo (fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y la tasa 
sobre la cual fueron liquidados. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Precisará las razones por las cuales en el hecho 2° de la demanda, 
señala que el documento cambiario fue diligenciado en fecha 27 de noviembre 
de 2023, sin embargo, el pagaré fue firmado electrónicamente el 23 de 
diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Adecuará la pretensión 2° del libelo de la demanda, en el sentido 
de precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de los intereses de 
plazo (fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y la tasa sobre la 
cual fueron liquidados. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Precisará las razones por las cuales en el hecho 2° de la demanda, 
señala que el documento cambiario fue diligenciado en fecha 14 de noviembre 
de 2023, sin embargo, el pagaré fue firmado electrónicamente el 24 de agosto 
de 2022. 
 
SEGUNDO: Adecuará la pretensión 2° del libelo de la demanda, en el sentido 
de precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de los intereses de 
plazo (fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y la tasa sobre la 
cual fueron liquidados. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Adecuará la pretensión 2° del libelo de la demanda, en el sentido 
de precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de los intereses de 
plazo (fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y la tasa sobre la 
cual fueron liquidados. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022, se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones 
del Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

 

PRIMERO: Adecuará la pretensión 1° del libelo de la demanda, en el sentido de 

precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de los intereses de plazo 

(fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y la tasa sobre la cual 

fueron liquidados. 

 

SEGUNDO: Corregirá el acápite de la competencia del presente tramite 

ejecutivo, teniendo en cuenta para ello, la determinación de la cuantía 

conforme lo normado en los Arts. 25 y 26 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Excluirá del acápite de notificaciones, la dirección electrónica de 

los demandados. Lo anterior, según lo consignado en el certificado de 

existencia y representación obrante a folios 3 y 4 del pdf-01, Cd. Medidas, la 

persona jurídica CONSTRUCTORA JIMENEZ RODRIGUEZ SAS “NO autorizó 

para recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del 

Procesos”. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones 
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del Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 

micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 

Despacho utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos  (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Precisará las razones por las cuales en el hecho 2° de la demanda, 
señala que el documento cambiario fue diligenciado en fecha 21 de noviembre 
de 2023, sin embargo, el pagaré fue firmado electrónicamente el 2 de marzo de 
2022. 
 
SEGUNDO: Adecuará la pretensión 2° del libelo de la demanda, en el sentido 
de precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de los intereses de 
plazo (fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y la tasa sobre la 
cual fueron liquidados. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2024-0034 

Asunto:  Inadmite Demanda 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril primeo (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Adecuará la pretensión 3° del libelo de la demanda, en el sentido 
de precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de los intereses de 
plazo (fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y la tasa sobre la 
cual fueron liquidados. 
 
SEGUNDO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados, en el que se encuentre consignado la dirección 
electrónica para notificaciones del abogado OSCAR FAVIAN DIAZ DUCUARA. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022, se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones 
del Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 
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República de Colombia 
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Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2024-0042 

Asunto:  Inadmite Demanda 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Deberá aportar el poder especial debidamente conferido y suscrito 
por la parte demandante en favor de la profesional en derecho NOHORA 
JANNETH FORERO GIL, para iniciar el proceso ejecutivo en contra de las 
señoras ISABELLA COVANS ALVAREZ y NELSY MARTINEZ MUÑOZ, el cual 
debe cumplir con los requisitos del inciso primero del artículo 74 del C.G. del 
P., así como lo normado en el inciso segundo del artículo 5° de la ley 2213 de 
2022. 
 
Lo anterior, en la medida que, a pesar que tal documental fue relacionada en el 
acápite de anexos, el mismo no fue incorporado. 
 
SEGUNDO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados, en el que se encuentre consignado la dirección 
electrónica para notificaciones de la abogada NOHORA JANNETH FORERO 
GIL. 
 
TERCERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 
entidad INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR, MARIANO OSPINA PÉREZ, ICETEX expedido 
por la Superintendencia Financiera, el cual debe tener una fecha no superior a 
un (1) mes. 
 
CUARTO: Adecuará la pretensión 2° del libelo de la demanda, en el sentido de 
precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de los intereses de plazo 
(fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y la tasa sobre la cual 
fueron liquidados. 
 
QUINTO: Precisará las razones por la cuales en el numeral 3° de las 
pretensiones, alude el pago de la suma de $1.291.122.58 por concepto de las 
cuotas mensuales causadas hasta el diligenciamiento del título valor, si en la 
literalidad del mismo se observa que el pago se pactó en un (1) solo 
instalamento. 
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SEXTO: Corregirá la pretensión 4° del libelo de la demanda respecto los 
intereses moratorios, teniendo en cuenta que los mismos se causan a partir del 
vencimiento de la obligación y no desde el “diligenciamiento del pagaré”. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
 

 Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 2024-0069 

Asunto: Inadmite Demanda 

 

 

Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

 
PRIMERO: Adecuará el literal b) del numeral 1° de las pretensiones de la 
demanda, en el sentido de precisar las fechas exactas en que se pretende el pago 
de los intereses de plazo (fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y 
la tasa sobre la cual fueron liquidados. 

SEGUNDO: Deberá allegar el poder especial donde se faculte al profesional 
Facundo Pineda Marín para presentar el presente proceso ejecutivo, el cual debe 
reunir los requisitos del artículo 74 del C.G. del P. en armonía con el inciso 2° 
de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, en la medida que, el poder especial obrante 
a Fl. 20 Pdf-001, se otorgó a la sociedad PINEDA JARAMILLO ABOGADOS 
S.A.S. 

 
TERCERO: Conforme el numeral anterior, ajuste la parte introductoria del 
escrito de la demanda, en relación al otorgamiento del poder especial para 
presentar el presente trámite ejecutivo. 

 
CUARTO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional 
de Abogados, en el que se encuentre consignado la dirección electrónica para 
notificaciones del abogado FACUNDO PINEDA MARÍN. 

 
QUINTO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado judicial 
la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias respectivas (Ley 
2213 de 2022), sin que baste la mención de que dicha dirección fue tomada de 
la base de datos del actor, pues 
deberá allegar la información de su obtención y las pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022, se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones 
del Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
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Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 
forma virtual a través de TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
Lagc 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional 
de Abogados, en el que se encuentre consignado la dirección electrónica para 
notificaciones de la abogada JULIE STEFANNI VILLEGAS GARZON. 
 
SEGUNDO: Indicará las razones por las cuales en el hecho 2° de la demanda, 
refiere la causación de los intereses de plazo desde “el momento en que incurrió 
en mora” si los mismos, solo se causan desde el diligenciamiento del título valor 
y hasta el vencimiento de la obligación, y no a partir de la ocurrencia de la mora. 
 
TERCERO: Adecuará la pretensión 2° del libelo de la demanda, en el sentido 
de precisar las fechas exactas en que se pretende el pago de los intereses de 
plazo (fecha de inicio y fecha final de causación), el capital y la tasa sobre la 
cual fueron liquidados, teniendo en cuenta que, el diligenciamiento del pagaré 
base de la ejecución se realizó el 21 de noviembre de 2023, con vencimiento el 
22 de noviembre de 2023. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022, se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones 
del Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Deberá allegar el poder especial donde se faculte a la profesional 
Diana Carolina Cadena Boyacá para presentar el presente proceso ejecutivo, el 
cual debe reunir los requisitos del artículo 74 del C.G. del P. en armonía con el 
inciso 2° de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, en la medida que, a pesar que se 
anunció tal documental en el acápite de anexos, el mismo no fue incorporado. 
 
SEGUNDO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados, en el que se encuentre consignado la dirección 
electrónica para notificaciones de la abogada DIANA CAROLINA CADENA 
BOYACÁ. 
 
TERCERO: Aportará el título ejecutivo base de la presente ejecución. Lo 
anterior, en la medida que, el link del expediente digital que contiene la 
decisión del laudo arbitral (Fl. 20, Pdf-001) presenta un error, pues al 
consultarse el documento se encuentra eliminado, tal y como obra en el PDF-
005. 
 
CUARTO: Aclarará el hecho 6° del libelo de la demanda, en el sentido de 
indicar las razones por las cuales refiere que “a partir trece (13) de febrero de 
dos mil veintitrés (2023), hasta el trece (13) de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023), se desarrollaron cada una de las etapas procesales, por medio 
de las cuales, cada una de las partes del proceso expusieron las situaciones 
fácticas y sustanciales que dieron lugar a la demanda arbitral objeto de litis”, si 
el acta de resolución del Laudo Arbitral se produjo el 14 de abril del 2023, es 
decir, si que se hubiere finalizado las etapas procesales de la demanda arbitral 
se emitió la resolución del Laudo Arbitral. 
 
QUINTO: Anexará la constancia de ejecutoria del Laudo Arbitral, emitida por 
el Tribunal de Arbitramento de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 
 
SEXTO: Referirá las razones por las cuales, en la pretensión 4° de la demanda, 
solicita se libre mandamiento de pago por la suma de $8.073.218.00 por 
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concepto del valor de la condena en costas y agencias en derecho dentro de 
proceso arbitral, si conforme expuesto en el hecho 8° demanda tal rubro es 
inexistente, solo guardando similitud la pretensión 5° y 6°. De acuerdo a lo 
anterior, ajuste las pretensiones y el acápite de la competencia y cuantía. 
 
SÉPTIMO: Excluirá la pretensión subsidiaria por no ser propias en esta clase 
de procesos, téngase en cuenta que las pretensiones ejecutivas corresponden a 
principales por las sumas de capital, intereses de plazo y réditos moratorios, 
según corresponda. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022, se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones 
del Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
 

 Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No.043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Conforme lo normado en el Núm. 2° de Art. 82 del C.G. del P., 
aclarará el hecho 1° de la demanda en el sentido de precisar las obligaciones a 
cargo de la parte demandada a favor del Banco Davivienda S.A., y de las cuales 
fueron objeto del diligenciamiento del título valor base de la ejecución, según 
lo consignado en la carta de instrucciones. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022, se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones 
del Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2024-0082 

Asunto:  Inadmite Demanda 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Acredítese la remisión del mandato especial otorgado a la 
apoderada judicial ANGÉLICA PULIDO ORTIGOZA, al correo electrónico 
inscrito en el registro nacional de abogados (artículo 5 de la ley 2213 de 2022). 
 

SEGUNDO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados, en el que se encuentre consignado la dirección 
electrónica para notificaciones de la abogada ANGÉLICA PULIDO ORTIGOZA. 
 
TERCERO: Adecuará el hecho 2° y la pretensión 3° del escrito de la demanda, 
en el sentido de precisar el capital y la tasa sobre la cual fueron liquidados los 
intereses de plazo. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 
forma virtual a través de TEAMS.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 
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notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Deberá aclarar la clase de acción que se pretende instaurar, en el 
sentido de indicar si lo pretendido es una “obligación de hacer”, o si es una 
acción ejecutiva “obligación de suscripción de documentos”, advirtiéndole a la 
parte actora, que debe ajustar el poder especial otorgado, los hechos y 
pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: De acuerdo al numeral anterior, acredítese la remisión del 
mandato especial corregido, al correo electrónico inscrito en el registro 
nacional de abogados del profesional RICARDO DAVID BARRETO PINEDA 
(artículo 5 de la ley 2213 de 2022). O en su defecto, proceda allegar el poder 
especial cumpliendo con lo normado en el Inc. 2° del Art. 74 del C.G. del P. 
 
TERCERO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro Nacional 
de Abogados, en el que se encuentre consignado la dirección electrónica para 
notificaciones del abogado RICARDO DAVID BARRETO PINEDA. 
 
CUARTO: Teniendo en cuenta el hecho 6° del libelo de la demanda, allegará el 
documento suscrito por la demandada MYRIAM AILSA QUITIAN DE 
CUBIDES, en donde se obligue con la demandante de suscribir la Escritura 
Pública en fecha 23 de septiembre de 1996. 
 
QUINTO: Precise las razones por las cuales instauró la presente acción de 
“obligación de suscripción de documentos” si conforme lo señalado en el hecho 
8.3, la demanda MYRIAM AILSA QUITIAN DE CUBIDES no incumplió con la 
asistencia a la notaría para la firma de la Escritura Pública, sino que se rehusó 
en razón que no se aportó el recibo de pago del impuesto predial y en la 
Escritura Pública de compraventa el número de folio de matrícula se 
encontraba incorrecto.  
 
A su vez, allegará el documento suscrito por las partes, en el cual se especifique 
la fecha de suscripción de la Escritura Pública con las correcciones pertinentes. 
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SEXTO: Corregirá la minuta de la Escritura Pública de suscripción, en el sentido 
de indicar de forma correcta el número de folio de matrícula del inmueble 
objeto del presente asunto, en la medida que, relacionó 50s-4002097, siendo lo 
correcto, 50s-40020907. 
 
SÉPTIMO: Deberá allegar los soportes o el paz y salvo respecto al pago de los 
impuestos de inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50s-
40020907. Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a los requisitos de 
registro contenidos en la Ley 1579 de 2012. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 
forma virtual a través de TEAMS.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos  (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No.043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

 

PRIMERO: Acredítese la remisión del mandato especial otorgado a la sociedad 

FABIO HERNAN VELEZ E HIJOS ABOGADOS S.A.S., “FH VELEZ ABOGADOS 

S.A.S.” al correo electrónico registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal (artículo 5 de la Ley 2213 de 2022). 

 

SEGUNDO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados, relacionado con el correo electrónico registrado para 

notificaciones del abogado JUAN PABLO ROMERO CAÑON. 

 

TERCERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas LWL-538, expedido por la secretaria de tránsito o 

movilidad en donde se encuentre matriculado el rodante, documental que 

es el medio probatorio conducente para demostrar que la deudora es la 

propietaria del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 

2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 

Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 

micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
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Despacho utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 
Lagc 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 
82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base recaudo 
(pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 
Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-
AECSA (Endosatario en propiedad del Banco Davivienda S.A.), y en contra de 
JUAN GUILLERMO PRADA LASSO, por las siguientes sumas dinerarias: 
 

a. Pagaré sin número suscrito el 15 de julio de 2019, código DECEVAL 
No. 2838999. 

 
1. $56.949.242.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (2 de diciembre de 2023), 
y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 

  
3. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 
que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 
consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 
dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 
(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 
para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 
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realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 
notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA, actúa en calidad de endosataria en procuración. 
 
CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 
ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 
forma virtual a través de TEAMS. 
 
QUINTO: Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta 
la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 
teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 
virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 
ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 
arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 
de este estrado judicial.  
  

NOTIFÍQUESE, (3) 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 
82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos aportados como base recaudo 
(facturas) cumplen con los requisitos del artículo 772 y siguientes del Código 
de Comercio y la Ley 1231 de 2008 y prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 
422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 
CUANTÍA a favor de la CORPORACIÓN COLOMBIANA DE LOGÍSTICA S.A. 
– CCL S.A., y en contra de PACKEN S.A.S., por las siguientes sumas dinerarias: 
 

a. Factura No. CLSE-6219: 
 
1. $6.905.575.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (24 de noviembre de 
2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
3. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

b. Factura No. CLSE-6213: 
 
4. $6.772.870.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
5. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (24 de noviembre de 
2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-1854 

Asunto:  Libra Mandamiento Pago 

 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CO
PIA

 A
U

TO

 

2 

6. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

c. Factura No. MDSE-2194: 
 
7. $1.678.050.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
8. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (24 de noviembre de 
2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
9. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

d. Factura No. BTSE-6456: 
 
10. $3.202.650.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
11. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (27 de noviembre de 
2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
12. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

e. Factura No. BTSE-6480: 
 
13. $7.979.400.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
14. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (1° de diciembre de 2022) 
y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
15. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

f. Factura No. CLSE-6266: 
 
16. $1.369.150.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
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17. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (1° de diciembre de 2022) 
y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
18. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

g. Factura No. MDSE-2210: 
 
19. $3.356.100.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
20. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (1° de diciembre de 2022) 
y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
21. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

h. Factura No. CLSE-6364: 
 
22. $6.350.180.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
23. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (11 de diciembre de 2022) 
y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
24. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

i. Factura No. BTSE-6510: 
 
25. $6.781.500.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
26. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (16 de diciembre de 2022) 
y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
27. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

j. Factura No. CLSE-6392: 
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28. $6.350.180.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
29. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (18 de diciembre de 2022) 
y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
30. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

k. Factura No. CLSE-6396: 
 
31. $1.226.325.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
32. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (22 de diciembre de 2022) 
y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
33. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

l. Factura No. CLSE-6447: 
 
34. $6.369.840.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
35. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (26 de diciembre de 2022) 
y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
36. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

m. Factura No. BTSE-6555: 
 
37. $5.940.0000.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme 
lo normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues 
la misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
38. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (29 de diciembre de 
2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
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39. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

n. Factura No. BTSE-6559: 
 
40. $1.539.450.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
41. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (30 de diciembre de 2022) 
y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
42. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

o. Factura No. BTSE-6569: 
 
43. $3.059.100.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
44. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (31 de diciembre de 2022) 
y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
45. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

p. Factura No. BTSE-6599: 
 
46. $4.920.300.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
47. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (12 de enero de 2023) y 
hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera. 
48. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

q. Factura No. CLSE-6616: 
 
49. $6.212.560.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
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50. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (19 de enero de 2023) y 
hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera. 
51. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

r. Factura No. CLSE-6617: 
 
52. $6.212.560.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
53. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (19 de enero de 2023) y 
hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera. 
54. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

s. Factura No. CLSE-6678: 
 
55. $1.631.780.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
56. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (10 de febrero de 2023) y 
hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera. 
57. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 

t. Factura No. CLSE-6684: 
 
58. $2.039.400.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
59. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (10 de febrero de 2023) y 
hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera. 
60. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
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u. Factura No. CLSE-6726: 
 
61. $265.410.00, correspondiente al capital. Suma de dinero que conforme lo 
normado en el Art. 430 del C.G. del P., considera esta judicatura “legal”, pues la 
misma guarda correspondencia con el neto a pagar. 
62. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (13 de febrero de 2023) y 
hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera. 
63. Se NIEGA mandamiento de pago por concepto de “intereses corrientes” en 
la medida que tal concepto no fue pactado en el documento base de la 
ejecución. 
 
64. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 
SEGUNDO: Se NIEGA el mandamiento de pago sobre la factura No. BTSE-6621 
por valor de $6.670.000.00, junto con los intereses moratorios, en la medida 
que no se allegó el título valor que acredite la obligación a cargo del demandado 
PACKEN S.A.S. 
 
TERCERO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma que 
establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 
consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 
dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 
(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 
corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 
para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 
realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 
notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 
por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado YEISON FONSECA RAMOS, 
actúa en calidad de apoderada judicial de la parte actora. 
 
QUINTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 
ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 
Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
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micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 
forma virtual a través de TEAMS. 
 
SEXTO: Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta la 
prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 
teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 
virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 
ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 
arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 
de este estrado judicial.  
  

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 
Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez
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Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Marzo primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias del Art. 

82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos aportados como base recaudo 

(pagarés) cumplen con los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio y prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., 

este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A., y en contra de CLAUDIA 

CONSTANZA TAFUR CARRILLO, por las siguientes sumas dinerarias: 

 

a. Pagare No. 350092928: 

 

1. $59.324.494.00, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (15 de agosto de 2023) y 

hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera. 

 

b. Pagare No. 350092929: 

 

3. $12.560.808.00, correspondiente al capital. 

4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (15 de septiembre de 

2023) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

c. Pagare No. 350092930: 

 

5. $4.957.950.00, correspondiente al capital. 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2024-0062 

Asunto:  Libra Mandamiento Pago 
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6. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, causados 

desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (15 de octubre de 2023) 

y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

7. Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la forma 

que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o conforme lo 

consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole a la pasiva que 

dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o en su defecto de diez 

(10) días para que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 

corren en forma conjunta. 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que deban entregarse 

para el traslado. De igual forma, indíquesele a la pasiva que una vez 

transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá 

realizada la misma y los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

notificación.  

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022; salvo las excepciones de 

ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 

2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del 

Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 

micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 

Despacho utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 

forma virtual a través de TEAMS. 

 

QUINTO: Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se decreta 

la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo de seis (6) meses 
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teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la que cuenta éste Juzgado en 

virtud a los procesos que actualmente se tramitan y que en donde muchos de 

ellos tiene prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 

incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 

arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta 

de este estrado judicial.  

  

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No.043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
Teniendo en cuenta la petición militante en el pdf-006 del expediente digital, 
proveniente de la apoderada judicial de la parte actora, el Despacho niega 
oficiar a la entidad requerida, toda vez que el suministro de la información que 
solicita de la pasiva es una carga propia de la parte interesada dentro del 
proceso y, que si bien la misma puede ser una carga atribuida a este Juzgado, 
tal actuación sucede en caso tal que la parte interesada haya exigido la 
información a las entidades y esta no haya sido suministrada, (artículo 43 
numeral 4 del C.G. del P.), situación está que no sucede para el presente caso, 
pues no obra prueba alguna que así lo acredite. 

 
Concordante a lo anterior no puede olvidarse el numeral 10 del artículo 78 del 
C.G. del P., el cual señala que es un deber de las partes y sus apoderados 
abstenerse de solicitar la consecución de documentos que directamente o por 
medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir,  
disposición se complementa con lo previsto en el inciso segundo del artículo 
173 que reza: “El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que 
deberá acreditarse”.  
 
Por tanto, al no haber efectuado la parte actora la carga que le impone dichas 
normas, realizando las diligencias correspondientes a obtener dicha 
información y acreditado dicha actuación ante este Juzgado, no hay lugar a que 
el suscrito proceda a oficiar a la EPS SURAMERICANA S.A., para los fines que 
requiere la parte actora, pues de ser así se estaría contrariando las normas antes 
señaladas las cuales son de orden público y de obligatorio cumplimiento 
(artículo 13 ibídem). 

 
NOTIFÍQUESE, (3) 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
Lagc 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2023-1826 

Asunto:  Niega Solicitud 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 31 
de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas 
para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 
Bogotá D.C.; y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su 
competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, 
con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a 
los juzgados que ya funcionan en las localidades…”, corresponde a los referidos 
Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía. 
 
Ahora, con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del Código 
General del Proceso, y como quiera que las pretensiones elevadas por la parte 
actora NO superan la suma de $52.000.000.00, ya que mediante esta acción 
ejecutiva para el tiempo de la presentación de la demanda (Año 2024) se 
pretende como capital e intereses moratorios, la suma de $37.178.296.00, este 
Despacho carece de competencia para conocer de este proceso, en virtud a la 
cuantía.  
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 
de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior demanda por falta 
de competencia debido a la cuantía y ordenará su remisión a los señores Jueces 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta urbe –Reparto-, por 
conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de competencia 
de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2024-0089 

Asunto:  Rechaza Cuantía 
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SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
urbe-Reparto-. Déjense las constancias del caso. 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No.043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b86b2f0b7733cc530e9b235138ff3a18b0fff397b6d2d7e00aaa03afe26b03c7
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 
General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 31 
de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual “se adoptan unas medidas 
para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 
Bogotá D.C.; y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su 
competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, 
con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a 
los juzgados que ya funcionan en las localidades…”, corresponde a los referidos 
Despachos el conocimiento de procesos de mínima cuantía. 
 
Ahora, con fundamento en lo previsto en los artículos 20, 25 y 26 del Código 
General del Proceso, y como quiera que las pretensiones elevadas por la parte 
actora NO superan la suma de $52.000.000.00, ya que mediante esta acción 
ejecutiva para el tiempo de la presentación de la demanda (Año 2024) se 
pretende como capital e intereses moratorios, la suma de $1.331.252.571, este 
Despacho carece de competencia para conocer de este proceso, en virtud a la 
cuantía.  
 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 
de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la anterior demanda por falta 
de competencia debido a la cuantía y ordenará su remisión a los señores Jueces 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta urbe –Reparto-, por 
conducto de la Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de competencia 
de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 

 
1 Pdf-005 del expediente digital. 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2024-0101 

Asunto:  Rechaza Cuantía 
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SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 
urbe-Reparto-. Déjense las constancias del caso. 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No.043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Abril primero (1º) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas LQV-408, expedido por la secretaria de tránsito o 
movilidad en donde se encuentre matriculado el rodante, documental que 
es el medio probatorio conducente para demostrar que la deudora es la 
propietaria del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo. 
 
SEGUNDO: Anexará el certificado expedido por la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados, relacionado con el correo electrónico registrado para 
notificaciones de la abogada Carolina Abello Otálora. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022, se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones 
del Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 
forma virtual a través de TEAMS.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Pago Directo 

Radicado: 2024-0055 

Asunto:  Inadmite Demanda 

 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Dos (2) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 043 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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